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Domingo 
| Real Sociedad vs. Athletic Bilbao 17:00 GMT 

¡ Rayo Vallecano vs. Alavés 
| Mallorca vs. Valencia 18:00 GMT 
| Recreativo Huelva vs. Málaga 18:30 GMT 
| Villarreal vs. Osasuna 

FC Barcelona vs. Atlético Madrid19:00 GMT 
Deportivo La Coruña vs. Betis 
Sevilla vs. Celta de Vigo 19:30 GMT 

Lunes 
Real Madrid vs. Espanyol Barcelona 19:30 
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juuento de la presente causa, por haber sido nombrada Jueza 

A. del E. 
Juzgado Quinto de lo Civil de Manabí 

PÚBLICO EN GENERAL SE LES HACE CONOCER: 
¡Le hago saber: Que en este Juzgado se tramita el juicio Es- 

pecial + 1159-99, seguido por Laurides Epifania Zamora de 
Ponce en contra del Jefe del Registro Civil. 

Objeto de la demanda: Solicita que en sentencia se ordene 
que el mencionado jefe del Registro Civil, proceda a la recti- 
ficación, poniendo su nombre verdadero de Laurides Epifania 
Zamora, en la partida de matrimonio, rectificando el nombre 
de Laurides, en lugar del nombre de Laurida, que equivoca- 
damente se ha puesto y para cumplimiento de lo estatuido. 
Juez de la causa: Ab. María Victoria Zambrano 
Auto: Manta, agosto 7 del 2002, a las 14h58. Avoco conoci- 

Quinta de lo Civil de Manabí, por cuanto se ha solicitado den- 
tro del término de reforma la providencia de fecha septiembre 
22 del 2000, a las 08h09, en el sentido que la demanda se 

¡pandrá en conocimiento del público por una sola vez. Por li- 
cencia del secretario se nombra secretaria Ad-hoc a la Ab. 
Lorena Vera, la misma que acepta el cargo conferido y pro- 
mete su fiel legal desempeño.- Notifíquese fdo) Ab. María 
Victoria Zambrano.- Jueza titular. Manta. 12 de agosto del 
2002. 

“tania, agosto 29 del 2002   
-   áb. Lorena Vera García : 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONS- 

TITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BERALJOCA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la Compañía 
BERALJOCA CIA. LTDA., se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante la Notaría Pública 
Primera del cantón Montecristi, el 19 de Agosto 
del 2.002, fue aprobada por la Intendencia de Com- 
pañías de Portoviejo mediante resolución N*, 
02.P.DIC. 00258 28 Agosto 2002. 
1.- Domicilio.- Manta, Cantón Manta, Provincia 

de Manabí 
2.- Duración: Cincuenta año a partir de su ins- 
cripción. 
3.- Capital.- El Capital Suscrito es de $ 600,00 
(Seiscientos dólares) dividido en 600 participacio- 
nes iguales e indivisibles de $ 1 dólar, cada una. 
4.- Objeto.- Su actividad predominante es: La com- 
praventa, importación, y distribuciones de apara- 
tos y suministros eléctricos, de computación, pro- 
cesamiento de datos y comunicaciones, teléfonos, 

radios transmisores, partes fotográficas e instru- 
mentos de óptica, etc. 
5.- Administración.- Está a cargo el Presidente y 
el Gerente. La representación legal corresponde al 
Gerente. 

Portoviejo, 28 Agosto 2002 
20. Mario A. Santos Suárez 
SECRETARIO-ABOGADO 

  

. Deportes 

Juzgado Quinto de lo Civil de Manabí 
CITACIÓN 

A los herederos del señor JACOB VERA VELÁSQUEZ y intere- 
sados se les hace conocer que en este Juzgado Quinto de lo Civil 
de Manabí, se ha presentado demanda de Prescripción Extraordi- 
naria de Adquisitiva de Dominio cuyo auto recaído en ella es como 
sigue: 
Actor: Simón Bolívar Mera Pico 
Demandado: Herederos del señor Jacob Vera Velásquez y posi- 
bles interesados 
¡Abogado del Actor: Abg. Jorge Maruri Rosero 
Trámite: Ordinario 
Cuantía: Indeterminada 
Objeto de la demanda: El actor manifiesta que desde el día 20 de 
mayo del año 1.986, viene poseyendo, un lote de terreno ubicado 
en el barrio Santa Martha de la ciudad de Manta, cuyos medidas y 
linderos son los siguientes: Por el frente: 14,00 metros y calle pú- 
blica, Por atrás: 14,00 metros y terrenos de los herederos del extin- 
to señor Jacob Vera Velásquez, Por el lado derecho: 13,00 metros y 
lindera con los terrenos de los herederos del extinto señor Jacob 
Vera Velásquez; y por el lado izquierdo: 13,00 metros y lindera 
con los terrenos del extinto señor Jacob Vera Velásquez, lo que da 
un área total de 182,00 metros cuadrados, manifiesta el actor que 
el predio lo han poseído en forma pública y notoria, sin clandesti- 
nidad y sin ninguna perturbación, en donde habita en unión de su 
familia, ha construido una pequeña casa de material mixta por lo 
que alega que se ha operado a su favor la prescripción extraordina- 
ria adquisitiva de dominio, de conformidad con lo expresado en 
los artículos 751, 2416, 2421, 2422, 2429, 2434, 2435, 2436 y si- 
guientes del Código Civil. 
Juez de la causa: Abg. José E. Barrezueta Pico, Juez suplente del 
Juzgado Quinto de lo Civil de Manabí, quien acepta al trámite la 
  

  
d da conforme a la providencia de abril 18 del 2002. a las 
08h30 y dispone que se corra traslado con copia de la demanda y 
este auto a los demandados herederos del señor Jacob Vera 
Velásquez, así como a los posibles interesados para que dentro del 
término de quince días la contesten bajo apercibimiento de ley en 
rebeldía, cítese a los mencionados demandados así como a los po- 
sibles interesados por medio de la prensa en el Diario “El Mercu- 
rio” que se edita en la ciudad de Manta de conformidad con lo que 
determina el Art. 36 del Código de Procedimiento Civil. por mani- 
festar el actor bajo juramento que no conoce sus domicilios. 

Manta, 19 de agosto del año 2.002   Abg. Vera García 
SECEZTARIA AD-HOC DEL JUZGADO 
MUÉSTO DE 1.0 CIVIL MF MANABÍ : 
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